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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 823 8

Notificación por edict o

Por la presente se hace saber al súbdito argentino don
Adolfo Pedro Moreno Gallagher, que por esta Delegación del
Gobierno, en 14 de junio pasado, se ha dictado la siguiente
Resolución :

"Visto el escrito presentado por don Adolfo Pedro Mo-
reno Gallagher, en 13 de junio de 1988 ,

Resultando que el señor Moreno solicita la Exención de Vi-
sado por escrito de la fecha expresada sobre la base de su pre-
caria situación económica que no le permite viajar a su país

de origen (Argentina) y de que convive con súbdita española
de la que tiene tres hijos ,

Resultando que en 14 de junio del pasado año, se solici-
tó informe a Comisaría, que ha sido evacuado el 16 de mayo

del corriente año, en el que se comunica han resultado infruc-
tuosas las gestiones tendentes a la localización del señor Mo-

reno en el domicilio que manifiesta, así como una serie de an-

tecedentes en diversos Juzgados de la ciudad ,

Considerando que al no darse los supuestos establecidos
en el número 3, artículo 5° del R .D. 1 .119/86 de 26 de mayo
(«Boletín Oficial del Estado» 140), dictado en ejecución de

la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, no puede accederse a lo
solicitado ni dispensarse en la exigencia del Visado correspon-

diente al señor Moreno, y dado que no existen, en el presente
caso, razones excepcionales que justifiquen la Exención ,

Vistos el artículo y disposiciones citados, Ley de Protec-

ción Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Per-

sona de 26-12-78, Ley 3 de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, Constitución Española de 1978 y disposi-
ciones de aplicación ,

Esta Delegación del Gobierno acuerda No Acceder a la
Exención del Visado de Residencia con Trabajo por cuenta

ajena solicitada por el súbdito argentino don Adolfo Pedro
Moreno Gallagher ; por lo que deberá abandonar el territorio
nacional en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución, podrá interponer Recurso
de reposición ante esta Delegación del Gobierno en el plazo

de un mes, contado en la forma y modo establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, de conformidad con

lo dispuesto en el número dos del artículo 29 y artículos 34
y 35 de la Ley Orgánica 7/85 de 1° de julio, o, directamente,

el Recurso contencioso-administrativo especial del artículo 6°

y siguientes de la Ley de Protección Jurisdiccional de los De-
rechos Fundamentales de la Persona de 26-12-78" .

El Delegado del Gobierno, Juan Manuel Eguiagaray Uce-
lay. (D. G. 400) .

Número 823 9

Notificación por edicto

Expediente sancionador número 1 .321/89

Por el presente, se hace saber a don Antonio Moreno Fer-
nández, cuyo último domicilio conocido es C/ . Vicente Alei-
xandre, de Murcia, que en el expediente sancionador que se
le sigue al número 1 .321/89, por infracción del artículo 6?-i)
del R .D. 2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Esta-
do» número 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de
siete mil pesetas (7 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . señor Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 4 de septiembre de 1989 .-El Delegado General
del Gobierno, P.D . (C. 20-02-89 «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» 24-2-89).-El Secretario General Accdtal .
Joaquín Albaladejo Ayuso. (D.G. 404)

Número 8240

Notificación por edicto

Expediente sancionador número 99/8 9

Por el presente, se hace saber a don Juan José Rubio Ro-
dríguez, cuyo último domicilio conocido es C/ . Gitanillas, s/n .
de El Palmar, que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 99/89, por infracción del artículo 91 .7 del R .D .
2.179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de nueve mil
pesetas (9 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo .'señor Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir del siguieii-
te a la publicación del presente edicto, bien ante la referida
Autoridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 4 de septiembre de 1989.-El Delegado General
del Gobierno, P .D. (C. 20-02-89 «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» 24-2-89) .-El Secretario General Accdtal .
Joaquín Albaladejo Ayuso. (D.G. 403)
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Número 8241 Número 824 2

Expediente sancionador número 1 .779/89
Notificación por edicto

Expediente sancionador número 923/89

Por el presente, se hace saber a don Francisco Fernández Orba-
neja, cuyo último domicilio conocido es Rincón de la Modista, 2,

Los Mateos, Cartagena, que en el expediente sancionador que se le

sigue al número 923/89, por infracción del artículo 91 .7 del R .D .

2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 230

de 25-9), le ha sido impuesta una multa de ocho mil pesetas (8 .000

pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de alzada ante

el Excmo . señor Ministro del Interior, en el plazo no superior a quince

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-

sente edicto, bien ante la referida Autoridad o ante esta Delegación

General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recurrir ,

deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pagos al Estado en esta
Delegación General del Gobierno y en el plazo anteriormente indi-

cado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa se haya

efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias reservadas a la Auto-

ridad, para mantener la efectividad de las sanciones .

Murcia, 4 de septiembre de 1989 .-El Delegado General del Go-

bierno, P .D. (C . 20 -02-89 «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

24-2-89) .-El Secretario General Accdtal . Joaquín Albaladejo Ayu-

so. (D. G . 402)

Por el presente, se hace saber a don Eduardo Marín Utrera
(22 .427 .457) cuyo domicilio conocido es C/ . Batalla Belchite, ñúme-
ro 7, de Alicante, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número arriba indicado, por la•presunta infracción
del artículo 6?-h) del R .D . 2 .1.79/81, de 24 de julio («Boletín Oficial
del Estado» número 230) concediéndole en trámite de audiencia, un
plazo de diez días, contados a partir del día de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las alegacio-
nes que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las
pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. (C. 20-02-89 «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» 24-2-89) .-El Secretario General Accdtal .,
Joaquín Albaladejo Ayuso. (D.G. 409 )

Número 824 3

Expediente sancionador número 1 .592/89

Por el presente, se hace saber a don Andrés Pina Latorre
(22 .480 .367) cuyo domicilio conocido es C/ . San Antonio, número
14, de Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente sancio-
nador bajo el número arriba indicado, por la presunta infracción del
artículo 91 .1 del R .D. 2 .179/81, de 24 de julio («Boletín Oficial del
Estado» número 230) concediéndole en trámite de audiencia, un plazo
de diez días, contados a partir del día de la publicación de este edic-
to, para que formule por escrito y en su descargo, las alegaciones
que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

El Delegado del Gobierno, P .D. (C. 20-02-89 «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» 24-2-89) .-El Secretario General Accdtal .,
Joaquín Albaladejo Ayuso. (D.G. 408)

2 . Direcciones Provinciales de Ministerios
Número 8245

CENTRO DE GESTION CATASTRAL Y COOPERACION TRIBUTARIA

Notificación de Gquidaciones a contribuyentes cuyos domicilios se desconocen y no han podido ser no ti ficados individualmente

Apellidos y Nombre Domicilio Fiscal Municipio P rovincia N? Liquidación Importe (ptas .)

Ruiz Abenza, Jesualdo Avda . Río Segura Archena Murcia E00042X 2 .51 1

Vicario Martínez, Francisco C/ . Antonio Machado, 12 Alhama Murcia Murcia E000100C 12 .71 0

Madrigal Montesinos, Vicente C/ . San Antonio, 11, "Elios" Murcia Murcia 1-1/1989 4 .20 1

González Cánovas, Juan C/ . San Diego Alhama Murcia Murcia E000128W 8 .15 5

Pérez Lema Ripoll, Manuel C/ . Gral . Primo de Rivera, 7 Alhama Murcia Murcia E000183L 16 .425

M ar silla Melgares, Blas R . C/ . Cno . Mairena Caravaca Cruz Murcia 1-1/1989 106 .968

Martínez Ramírez, Ba rtolomé C/ . Valle Leiva, 8 Alhama Murcia Murcia E000174S 7 .262

Mart ínez Noguera, Josefa C/ . Ramón y Cajal, 14 Alhama Murcia Murcia E000088U 15 .082

Fernández Ruiz, Lucía No consta Pliego Murcia 0004 2.027

Mellado Gálvez, Juan No consta Pliego Murcia 0033 1 .25 8

Fernández Ruiz, Lucía No consta Pliego Murcia 0012 2 .02 7

Fernández Ruiz, Lucía No consta Pliego Murcia 0027 2 .02 7

De la Rosa Fidaleo, Manuel C/. Rotas, s/n . Calasparra Murcia 0014 17 .991

Tortosa Cárceles, Concepción C/ . Corazón de Jesús, 27 Javalí Nuevo Murcia E0007245 3 .41 3

Valdés Alonso, Tiburcia C/ . Diaz de Mendoza, 92 Los Alcázares Murcia E000831A 3 .623

García García, Ramón C/ . San Isidro, 3 -La Aljorra Cartagena Murcia 0012 15 .270

Trujillo García, Julián C/ . Venancio, 41 Madrid Madrid 0014 12 .072

Méndez Hernández, Benito DP Ifre Mazarrón Murcia 0012 1 .332

Carbajo Alonso, Luis Angel C/ . María Benítez, 60 Madrid Madrid E00032L 2 .838

Flores Fuster, José Antonio C/ . Alejandro Séiquer, 6 Murcia Murcia 2/2 4 .474

García Molina, Juan Roque C/ . Mayor, 158 - 5° G Alcantarilla Murcia 3/3 11 .446

Taravilla Serrano, Angel Urb ./ La Cumbre, 4, Puérto Mazarrón Murcia 3/4 7 .54 5

Fernández Sevilla, Antonio C/ . Puerta Orihuela, 5 - 4? D Murcia Murcia 1/1 17 .97 3

López de Moya, Andrés Ur . Ordenación Bahía, 1 Puerto Mazarrón Murcia E000882Q 2 .77 4

Díaz Moreno, Laura C/ . Algorre, 13 Madrid Madrid E000342P 12 .494

García García, Andrés Urb . Ordenación Bahía - 432 Mazarrón-Puerto Murcia E000380D 21 .608

Cantarell Castilla, Bernar C/ . Ferraz, 80 Madrid Madrid E000570V 10 .666

Ponce Cano, Santos C/ . P? Corvera, 19 Murcia Murcia E000319W 12 .294

Martínez García, Carmen C/ . Provenza, 89 Tarrasa Barcelona 00051 17 .774

Sánchez Costa, Bernardino C/ . Moreras, 3 Alhama Murcia Murcia E000151 26 .05 8

Cánovas Costa, Sebastián C/ . Pasos, 2 Alhama Murcia Murcia E00032 17 .90 6

Cánovas Costa, Sebastián C/ . Pasos, 2 Alhama Murcia Murcia E00033 16 .745
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 831 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón,
Licenciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Daniel Peris Bau-
tista, en nombre y representación de
don Antonio Morell García, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . señor Mi-
nistro de Trabajo y Seguridad Social
sobre impugnación resolución recaí-
da en el expediente 2.062-E .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 790 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de septiembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 774 de 1989 .

Dado en Murcia, a 4 de septiembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Martínez Salmerón .

Número 8286

dro Bustos Gabarrón y con su produc-
to, cumplido y entero pago al ejecu-
tante Credit España, S .A., de la can-
tidad de 1 .677 .172 pesetas, importe
del principal reclamado, más los inte-
reses pactados desde la fecha de cer-
tificación y de las costas causadas y
que se causen hasta que se efectúe di-
cho pago, a todo lo cual condeno ex-
presamente a los demandados antes
mencionados, a quienes por su rebel-
día, les será notificada esta sentencia
en la forma legal establecida, a no ser
que por la actora se inste en tiempo la
notificación personal .

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
los demandados y Bustos Gabarrón,
en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a veintiuno de ju-
lio de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Secretario .

Número 831 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Martínez Salmerón,
Licenciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador doña Elisa Carles
Cano Manuel, en nombre y represen-
tación de don Antonio, Juan, Angel y
Manuel Sabater Borja, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, sobre impugna-
ción del acuerdo de 29 de junio de
1989 en expediente número 182/88-G
del Servicio de Gestión Urbanística .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que en los autos que a

continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia
a cuatro de octubre de mil novecien-
tos ochenta y ocho .

Vistos por mí doña María Jover
Carrión, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Dos
de los de esta capital, los presentes
autos de juicio ejecutivo 05431 88 pro-
movidos por Credit España, S .A ., re-
presentado por el Procurador señor
Martínez García y dirigido por el Le-
trado José Rabadán Armero, contra
Ana Gabarrón Ortega y Pedro Bustos
Gabarrón, con domicilio el primero
de ellos en Murcia, Polígono de La
Paz, A-1, bajo D, y esposo de ésta a
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, y el segundo de
ellos con domicilio en Murcia, Polígo-
no de La Paz, Río Argos, 1319 . C-10, y
esposa de éste a los solos efectos del
artículo 144•del Reglamento Hipote-
cario, declarados en rebeldía por su
incomparecencia, sobre declaración
de cantidad ; y

Fallo : Que declarando bien despa-
chada la ejecución, debo mandar y
mando que la misma siga adelante
por sus trámites, recursos, e instan-
cias hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y demás que
se embarguen de la propiedad de los
deudores Ana Gabarrón Ortega y Pe-

Número 830 0

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón,
Licenciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Angel Antonio
García López, en nombre y represen-
tación de José Fernández Fernández,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección
General de la Policía, versando el
proceso sobre resolución del Director
General de Policía de 02-3-89 con re-
gistro de salida 907 de 19-05-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 796 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1989.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .



Página 4366 Martes, 19 de septiembre de 1989 Núme ro 215

Número 8146

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE DE ALICANTE

EDICT O

Don Lino Rubio Mayo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Siete de Alicante y su partido .
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría, bajo el número 71/88, se
sigue procedimiento judicial suma-
rio, instado por el Procurador señor
Manzanaro Salines, en nombre y re-
presentación de Caja de Ahorros del
Mediterráneo contra don Francisco
García Castellón y doña Victorina
Cano Blaya, en cuyos autos he acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta por primera, segunda y tercera
vez, término de 20 días, los bienes
especialmente hipotecados que a con-
tinuación se relacionan, para cuya
celebración se ha señalado la Sala
Audiencia de esta dependencia, para
la primera el día 31 de octubre a las
11'30 horas, en los términos y condi-
ciones prevenidos en la Ley ; para la
segunda el día 30 de novienlbre con la
rebaja del 25 por ciento, a las 11
horas ; y para la tercera el día 15 de
enero, sin sujeción a tipo e igual hora,
con las condiciones siguientes:

1 . á Servirá de tipo para la subasta,
el precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca .

2 .a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado
el 20% efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3 . á Se devolverán dichas consigna-
ciones, excepto la consignada por el
mejor postor, que servirá para garan-
tía del cumplimiento de su obligación
y en su caso como parte del precio del
remate .

4.0 Los autos y la certificación a
que se refiere la regla 4 . á del artículo
131 de la Ley Hipotecaria estará de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, sin en la calle Venezuela,
Pasaje de Venezuela números 3 y 4,
de Alicante, entendiéndose que el re-
matante acepta como bastante la ti-
tulación .

5.á Las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6 . á Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del Juz-
gado junto a aquél, el importe de la
consignación o acompañando el res-

guardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

7 .@ Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero . El rematante que ejercite esta
facultad habrá de verificar dicha ce-
sión mediante comparecencia ante
este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario quien deberá aceptarla y todo
ello previa o simultáneamente al pa-
go del resto del precio del remate .

8@ Caso de tener que suspenderse
la subasta, por cualquier causa se ce-
lebrará el día siguiente o sucesivos, a
la misma hora .

9.@ La publicación del presente
edicto servirá de notificación en for-
ma a deudores, actuales titulares y
demás personas que pueda interesar,
a los efectos del último párrafo de la
regla 7.@ del artículo 131 de laLey
Hipotecaria .

Finca que se subasta

En término de Molina de Segura,
partido de Los Valientes, un trozo de
tierra secano, con algunos almendros
y una higuera, que ocupa una super-
ficie de seis áreas y cincuenta centiá-
reas, dentro de cuyo perímetro existe
construido un edificio de una sola
planta destinado a bar-restaurante,
tienda de ultramarinos, con sus ser-
vicios y vivienda distribuida en dife-
rentes dependencias, ocupando todo
una total superficie construida de
ciento cincuenta y tres metros y se-
tenta y seis decímetros cuadrados, es-
tando el resto de la superficie desti-
nada a zona de recreo. Todo ello lin-
da: Norte, con camino de servicio ; Es-
te, otra de don José Lozano Meseguer ;
Oeste, con otro camino de servicio ; y
Sur, otra de doña Enriqueta y doña
Felipa Martínez Martínez .

Inscrita: Al tomo 916 del archiv o
general, libro 266 del Ayuntamiento
de Molina, folio 52, finca registral
número 28 .919, inscripción 4 .á .

Valorada en 3 .592 .600 pesetas .

Dado en Alicante, a diez de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Ma~strado-Juez, Lino Rubio Mayo .-
E1 Secretario Judicial .

Número 8165

JUZGADO DE LO SOCIA L

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, Ma-
gistrada de Trabajo sustituta de
este Juzgado .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .143/87, instados por don José

García Peñalver contra el Fondo de
Garantía Salarial y Envases Madera
San Francisco de Asís, S.A., en acción
sobre salarios se ha dictado la si-
guiente y literal providencia :

Providencia Magistrada señora Pi-
nos Montoya . En Murcia a treinta y
uno de julio de mil novecientos
ochenta y nueve. Dada cuenta, úna-
se, póngase los autos a disposición del
Letrado designado, señor Abogado
del Estado sustituto en nombre y re-
presentación del Fondo de Garantía
Salarial, para que en el plazo de una
Audiencia se haga cargo de ellos e in-
terponga el recurso en el de los diez
días siguientes . Adviértasele que di-
cho plazo correrá cualquiera que sea
el momento en que el Letrado retire
los autos puestos a su disposición . Del
escrito de interposición se dará tras-
lado a la parte recurrida para que en
el plazo de cinco días proceda a su im-
pugnación si a su derecho conviniere
y, una vez agotados los plazos háyase
impugnado o no, se remitirán los
autos dentro de los dos días siguien-
tes, a la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de
Murcia . Lo mandó y firma S .S.á Ilma .
Doy fe . Ante mí. Están las firmas .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demando la em-
presa Envases de Madera San Fran-
cisco de Asís, S .A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia, y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos .

Dado en Murcia a treinta y uno de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve.- E1Secretario .

Número 8166

JUZGADO DE LO SOCIA L

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya, en
sustitución de] Magistrado de]
Juzgado de lo Social número Dos
de las de esta ciudad y su pro-
vincia .
Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
751/88 entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

"Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia, a veintiocho de junio de mil no-
vecientos ochenta y nueve. Ante la
Ilma. señora doña Francisca Pinos
Montoya, en sustitución reglamenta-
ria del Magistrado del Juzgado de Lo
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Social número Dos de esta ciudad y
su provincia, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos entre las par-
tes, de una y como demandante doña
Carmen Iniesta Baños, mayor de
edad, vecina de Murcia, y su repre-
sentante don José Miguel Moraleda
Lancry, y de la otra, y como deman-
dada Jerónimo Nova Ondoño y Ma-
riano Morga Guerrero, en reclama-
ción por salarios.

Resultando :

Considerando :

Fallo: Que estimando como estim o
la demanda interpuesta por doña
Carmen Iniesta Baños, contra la em-
presa Mariano Morga Guerrero y Je-
rónimo Nova Ondoño, debo condenar
y condeno solidariamente a ambos
demandados a que abonen a la actora
la cantidad de 185.847 pesetas . Noti-
fíquese esta resolución a las partes y
hágaseles saber que contra la misma
no cabe recurso al guno. Así por esta
mi sentencia, definitivamente juz-
gando lo pronuncio, mando y firmo." .

Y para que conste y sirva de no-
tificación al demandado Mariano
Morga Guerrero, que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a treinta y uno de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado, Francisca Pi-
nos Montoya .- El Secretario .,

Y para que sirva de citación en
forma legal a Di Noto Gaetano que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", que firmo en Murcia, a
veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Secreta-
rio.- Visto Bueno : El Magistrado
Juez de Distrito número Cuatro, don
Jaime Giménez Llamas .

ta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo . "

En su virtud, se cita, llama y em-
plaza al mencionado anteriormente,
Juan Bernabeu Feliú, que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en es-
ta Secretaría al objeto de notificarle
la resolución dictada .

Y para que sirva de citación y
notificación al interesado expido el
presente que firmo en Lorca a uno de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .- La Oficial sustituta Má
Carmen C . González Fernández .

Número 8169

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario
de] Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 611/88, sobre
daños en tráfico, se ha dictado la pro-
videncia que sigue :

"Providencia Magistrado-Juez se-
ñor Giménez Llamas . En Murcia, a
veinticuatro de agosto de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Vistas las anteriores diligencias,
se señala para la celebración de] co-
rrespondiente juicio de faltas, el día
31 de octubre y hora de las 13, para
cuyo día y hora serán convocados el
señor Fiscal de Distrito y las partes,
entregándose la oportuna cédula de
citación al Agente Judicial de este
Juzgado, para la citación en concepto
de denunc iado a don Di Noto Gaeta-
no, por medio del "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", por encontrar-
se en paradero desconocido .

Lo manda y firma S .S.á, doy fe" .

Número 817 1

DISTRITO Número 822 0
LORCA

EDICT O

Doña María Carmen C . González
Fernández, Oficial sustituta del
Juzgado de Distrito de Lorca (Múr-
cia) .
Por el presente, hago saber : Que

en este Juzgado de Distrito se tra-
mitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 319/85, sobre daños en
tráfico, contra Juan Bernabeu Feliú
y otros, en cuyo procedimiento se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva es como a continua-
ción se detalla :

"Sentencia número 333 . Juicio de
faltas número 319/85. En Lorca, a
catorce de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho . El señor don
Alvaro Castaño Penalva, Juez de
Distrito de esta ciudad y su partido,
ha visto los precedentes autos de jui-
cio verbal de faltas por daños en ac-
cidente de tráfico, seguidos entre las
partes, de una y como denunciados,
Juan Bernabeu Feliú que representa
a División de Construcción del
C.E.A.T ., Antonio Moreno Martínez
y Pedro Cánovas Campos ; como res-
ponsable civil, Juan Antonio Moreno
Martínez y Hormigones Martínez,
S.A ., habiendo sido parte el Ministe-
rio Fiscal, y . . . Fallo . Que debo conde-
nar y condeno a Pedro Cánovas Cam-
pos como autor de una falta del ar-
tículo 600 del Código Penal, a la pena
de diez mil pesetas ( 10.000 pesetas)
de multa con arresto sustitutorio de
cinco días en caso de impago por in-
solvencia, y al pago de las costas cau-
sadas en el presente juicio, así como
que indemnice a Juan Antonio More-
no Martínez en ochenta mil pesetas
(80.000 pesetas), declarando la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de IIor-
migones Martínez, S .A. Contra esta
resolución cabe recurso de apelación,
que habrá de interponerse ante este
Juzgado para conocimiento de] de
Primera Instancia e Instrucción de
este partido, dentro del siguiente día
hábil al de su notificación . Así por es-

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez,
Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Caravaca de la Cruz y su
partido .

Por virtud del presente, hace sa-
ber: Que en los autos de juicio ejecu-
tivo número 54/88 de este Juzgado,
instados por la Procuradora doña Ca-
talina Abril Ortega en nombre y re-
presentación del Banco Español de
Crédito, S.A., contra don Francisco
Rufete Frutos y doña Dolores Her-
nández Cánovas, sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva, dice así : "Fa-
llo: Que declarando bien despachada
la ejecución, debo mandar y mando
que siga la misma adelante, hasta
hacer trance y remate de los bienes
embargados y que en lo sucesivo se
embarguen de la propiedad de los
deudores don Francisco Rufete Fru-
tos y doña Dolores Hernández Cáno-
vas y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor ejecutante
Banco Español de Crédito, S .A., de la
cantidad de trescientas setenta mil
ciento una pesetas, importe del prin-
cipal de la póliza de crédito de autos,
y, más los intereses del capital y
costas causadas y que se causen has-
ta que se efectúe el pago, a todo lo
cual expresamente condeno a los
mencionados deudores . . . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. Ascensión Martín . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los demandados rebel-
des don Francisco Rufete Frutos y do-
ña Dolores Hernández Cánovas, y pu-
blicar en el "Boletín Oficial de la Re-
É ión de Murcia", firmo el presente en

aravaca de la Cruz, a veintiséis de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Juez de Primera Instan-
cia, José Antonio Guzmán Pérez .- El
Secretario .
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Número 8180

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECINUEVE DE

MADRID

EDICT O

Don Manuel Elola Somoza, Secreta-
rio de] Juzgado de Primera Instan-
cia número Diecinueve de los de
Madrid .
Hace saber : Que en este Juzgado, y

con el número 1 .370/88, se sigue
autos de procedimiento judicial de
secuestro y posesión interina de finca
hipotecada, a instancia del Banco Hi-
potecario de España, S .A ., represen-
tado por el Procurador señor Pinto
Marabotto, contra don Antonio Ros
Castejón, en los que por resolución de
fecha de hoy se ha acordado adicionar
a los edictos ya publicados los si-
guientes extremos :

1 . Q -Que el demandado no es don
Tomás Albaladejo López, sino don
Antonio Ros Castejón .

2.4 Que la finca que se saca a su-
basta no es la registra] número
10.556, sino la 10 .566. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número Dos
de Murcia, libro 140, folio 160, ins-
cripción 1 .á .

3 .4 Se expresa que tal edicto ser-
virá de cédula de notificación de di-
chos señalamientos a don Tomás Al-
baladejo López, en lugar de al deman-
dado don Antonio Ros Castejón .

4.4 Se habilitan los días precisos
del mes de agosto si la publicación en
los edictos se hiciera durante el ex-
presado mes .

Dado en Madrid, a 27 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Elola
Somoza .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de José Godínez Vidal y
M @ Dolores Torres Alfocea contra
F.G.S. y Sanee Mensajería, S .L., en
acción sobre despidó, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, habiéndose cambiado el
señalamiento para el 28 de septiem-
bre y hora de las diez y veinticinco de
su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado de lo Social, sito en la
Avenida de la Libertad, número 8-2 .4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Sanee Mensajería,
S.L., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . señor Magistrado de Tra-
bajo del Juzgado de lo Social número
Cuatro en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su
citación, el día veintiocho de septiem-
bre y hora de las diez veinticinco de
su mañana, haciéndoseles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 5 de septiembre de
1989.- El Secretario .

sentencia, en nombre del Rey, tras
haber visto los presentes autos, se-
guidos entre partes, de una y como
demandante don Antonio Matías
García García y otros, y de otra y co-
mo demandado Envases de Madera
Sangonera La Seca, S .L., en acción
sobre salarios.

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de derecho
Fallo : Que estimando las deman-

das interpuestas por los actores debi-
damente representados por don José
Antonio Buendía Jiménez, debo con-
denar a la empresa Envases de Made-
ra Sangonera La Seca, S.L., a que pa-
gue a los actores las cantidades que a
continuación se relacionan: Antonio
Matías Casas García, 125 .811 pese-
tas; a José Bernardo Martínez Corra-
les, 125 .811 pesetas; a José Antonio
Alcaraz Sánchez, 125 .811 pesetas ; a
Juan Muñoz Almela, 238.819 pese-
tas; a María Pinos Cánovas, 125 .811
pesetas; a Rosario Martínez Molina,
120.307 pesetas; a Francisco Salinas
García, .141 .167 pesetas ; a Agustín
Valera Cerezo, 120 .307 pesetas; a
Antonio López Martínez, 140.619
pesetas; a Antonio Salinas García,
128.242 pesetas ; a Rafael Jiménez

, Herrera, 131 .872 pesetas ; a Juan S .
Salinas García, 141 .731 pesetas ; a
Antonio García Marmol, 135 .943
pesetas; a Francisco Baños A gu ilar,
131 .315 pesetas ; a Cristóbal García
Mármol, 123 .399 pesetas; a María
Dolores Puche Costa, 125 .811 pese-
tas; a Francisco Muñoz Hernández,
120.307 pesetas; a Ascensión García
Mármol, 125.236 pesetas ; a Rogelio
Fernández Cánovas, 147 .323 pesetas ;
a Francisco López Chicano, 147.323
pesetas; a Eleuterio Sánchez Bermú-
dez, 143 .345 pesetas; a Bartolomé
Guirao Guirao, 147.323 pesetas ; a
Bartolomé Salinas García, 141 .731
pesetas; a Juan López Navarro,
133 .916 pesetas; a Luis Salinas Gar-
cía, 140 .619 pesetas ; a Fernando
Martínez Montalbán, 125 .811 pese-
tas ; a Francisca Sánchez Otálora,
120 .307 pesetas; a Diego Romero An-
dreu, 137 .323 pesetas ; a Josefa Pilar
Muñoz Hernández, 72.176 pesetas ; a
Encarnación Martínez Pascual,
125.811 pesetas ; a Angeles Jiménez
Barquero, 125.811 pesetas; a Dolores
Iniesta Iniesta, 129.307 pesetas; a
Francisco Sevilla López, 139 .507
pesetas ; a José Romero Andreu,
236.626 pesetas ; a Milagros Molina
Martínez, 125 .811 pesetas; a Marcos
Rodrigo Muñoz-López, 72 .176 pese-
tas; a José Muñoz Pérez, 255 .310
pesetas; a José Rodrigo Muñoz-López,
125.811 pesetas y Diego López Sán-
chez, 238 .592 pesetas, con el diez por
ciento desde la interposición de la de-
manda hasta su total pago y en su
defecto al Fondo de Garantia Salarial
en lo que legalmente le corresponda .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra l a

Número 8230

JUZGADO DE LO SOCIA L

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Número 8228

JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Manuel Abadía Vicente, Ma gis-
trado del Juzgado de lo Social nú-
mero Cuatro de Murcia .
Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo bajo los número 583 y
584/89 instados por José Godínez Vi-
dal y M @ Dolores Torres Alfocea en
acción sobre despido y habiéndose
cambiado la fecha de señalamiento
por necesidades del servicio, ha sido
dictada la siguiente citación :

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de los de Murcia y su
provincia .
Hago saber : Que en los autos se-

guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 486/88 instados por don Anto-
nio Matías Casas García y treinta y
ocho más contra Envases de Madera
Sangonera La Seca, S .L., en acción
sobre salarios, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a cuatro de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Yo, Ilmo . señor don Fructuoso Flo-
res López, Magistrado de Trabajo ti-
tular de la número Uno de Murcia y
su provincia, procedo a dictar esta
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misma en recurso de su plicación para
ante el Tribunal Superior de Justicia
Sala de lo Social de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en
el plazo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante esta Magistratura; y en
cuanto a la condenada al pago, que
para hacer uso de este derecho deberá
ingresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la Sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le se-
rá admitido el recurso ; asimismo de-
berá efectuar un depósito de dos mil
quinientas pesetas en la cuenta esta-
blecida por esta Magistratura en la
Sucursal de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia en esta capital,
Avenida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la empresa deman-
dada Envases de Madera Sangonera
La Seca, S .L., que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", haciéndole saber
los extremos expuestos .

Dado en Murcia, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos , ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez, Fruc-
tuoso Flores López .- La Secretaria,
Adela Nogueira .

Número 8234

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de Murcia .

Doy Fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 569/88 se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente : "En la ciudad de
Murcia a cinco de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Jaime Giménez Llamas, Magistra-
do-Juez de Distrito número Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes: el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública; como
denunciante, Josefina García Gui-
llén, con domicilio en calle Picaso, 4,
de Torre Pacheco, y como denunciado
Lorenzo López Díaz, con domicilio en
calle Velázquez número 7 de Torre
Pacheco . Sobre insultos .

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Lorenzo López Díaz, como autor

de una falta de malos tratos, ya defi-
nida, a la pena de 5 .000 pesetas de
multa, y al pago de las costas . Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. Jaime Giménez Llamas .
Rubricado" .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Lorenzo López
Díaz, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en Mur-
cia, a once de agosto de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Secreta-
rio, José Abenza Lerma .- Visto Bue-
no : El Juez de Distrito número Cua-
tro .

Número 8250

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se sigue procedimiento especial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 122/87-A pro-
movido poí• Caja de Ahorros de Mur-
cia contra herederos desconocidos de
don Ildefonso Maldonado Rodrigo en
los que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el día 14 de
noviembre próximo de 1989 y 11 ho-
ras de su mañana, sirviendo de tipo,
el pactado en la escritura de hipoteca,
ascendiente a la suma de 16.400.000
pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, el día 14 de diciembre próxi-
mo de 1989 y 11 horas de su mañana,
con la rebaja del 25 por ciento del tipo
de la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 16 de enero de 1990 próximo y 11
horas de su mañana, con todas las de-
más condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :
1 .- No se admitirán posturas que

no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder a
terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de depósitos el veinte
por ciento del tipo expresado, sin cuyo

requisito no serán admitidos a licita-
ción .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Una finca en la diputación de Zar-
cilla de Ramos, en el término munici-
pal de Lorca, con dos casitas-cortijo,
denominadas Casa del Río y Casa
Nueva, con una superficie de doscien-
tas sesenta y dos hectáreas, once
áreas, sesenta y cuatro centiáreas y
ochenta y cinco decímetros cuadra-
dos . De dicha superficie ochenta
áreas, treinta y cinco centiáreas y
cuarenta y nueve decímetros cuadra-
dos, equivalentes a dos fanegas, diez
celemines y cincuenta centésimas de
celemín del marco de cuatro mil va-
ras, es de tierra de riego ; ciento cin-
cuenta y siete hectáreas, cinco áreas
y diez centiáreas es de tierra de mon-
te, y ciento cuatro hectáreas, veinti-
cinco áreas, sesenta y siete centiáreas
y treinta y seis decímetros cuadrados
son de tierra de secano . La tierra de
riego se riega con la mitad de una
porción de agua que nace en el río
Turrilla, desde la toma llamada del
Molino de la Casica y el Molino Chi-
co, hasta la toma denominada Venta
Vacío ; dicha agua se riega en tanda
de catorce días, de los cuales siete
correspondiente a esta finca . Los lin-
deros son: Norte, don Salvador Ruiz
Sola y herederos de Ginés Arcas Ro-
mera; Este, carretera de Lorca a Zar-
cilla, don Antonio Giménez, don An-
tonio Merlos Romera y don Miguel
García Ruiz ; Sur, el río Turrilla, don
Diego González Marchón, don Fran-
cisco Martínez Ruiz, don López Fer-
nández, doña Antonia Romera López,
don José García Díaz, don Antonio
Merlos Romera, don Antonio Cané,
don Juan Gázquez, don Francisco
Bastida y otros, y al Oeste, doña Car-
men Arcas Molina .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lorca, al tomo 1 .525, folio
94, finca número 25 .946, 7 .

Valorada a efectos de subastas en
16.400.000 pesetas .

Dado en Murcia, a veintisiete de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistra'do-Juez .- El Se-
cretario .
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Número 8229

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Dis-
trito número Tres de Murcia .

I)oy fe y testimonio : Que en el jui-
cio de faltas que en este Juzgado se si-
gue al número 2 .813/86, ha recaído la
siguiente sentencia :

En la ciudad de Murcia, a vein-
tiséis de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete . El Ilmo . señor don
Antonio Arjona Llamas, Magistrado-
Juez por el Juzgado de Distrito nú-
mero Tres; habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguido por malos tratos, a
virtud de denuncia de Pilar García
Lucero, contra Juan Antonio Pérez
López, cuyas circunstancias persona-
les constan acreditadas en autos, y de
otra el Ministerio Fiscal en represen-
tación de la acción pública .

Fallo. Que debo absolver como ah-
suelvo al denunciado Juan Antonio
Pérez López, de la falta de que venía
acusado, con declaración de oficio de
las costas del juicio .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

A . Arjona. Rubricado .
Lo anteriormente inserto, concuer-

da bien y fielmente con su original a
que me remito, y para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", y para que sirva de notifica-
ción en forma a Juan Antonio Pérez
López y Pilar García Lucero, los que
se encuentran en ignorado paradero,
expido el presente, que firmo en Mur-
cia, a cuatro de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y nueve .- El Secre-
tario, José María Nogueroles Pruño-
nosa .

Número 8262

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Cédula de citación de remate

En el juicio ejecutivo número
537/86-C, promovido por el Banco Po-
pular Español, S.A., sobre reclama-
ción de 300.000 pesetas de principal y
otras 150.000 pesetas para costas,
etc ., contra otro y doña Antonia Fer-
nández Guillart y don Sergio Fernán-
dez Navarro (Avda . Libertad, BI . 6,
entresuelo, G, Murcia), por así haber-

lo acordado la señora Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el
mencionado juicio, mediante la pre-
sente se cita de remate a los deman-
dados antes mencionados, los cuales
se encuentran en ignorado paradero,
para que en el improrrogable término
de nueve días comparezcan en autos
oponiéndose a la ejecución si viesen
convenirles por medio de Procurador,
previniéndoles que de no verificarlo
se les declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su curso sin volverles a citar
ni hacerles otras notificaciones que
las que determina la Ley . Al no haber
podido requerirles de pago a dichos
demandados, por desconocerse el pa-
radero de los mismos, se ha trabado
embargo, sin previo requerimiento,
sobre los siguientes bienes: de don
Sergio Fernández Navarro, el vehí-
culo matrícula B-7121-BG y de doña
Antonia Fernández Guillart la parte
proporcional del sueldo que percibe
como profesora de E .G.B .

Murcia a 11 de julio de 1989 .- El
Secretario .- V4 B4 : La Magistrado-
Juez .

Número 8296

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado José Luis Mazón Cos-
ta, en nombre y representación de do-
ña María Gómez Pérez y Ana María
Gómez López, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Lorca y
Saneamientos del Curtido, versando
el proceso sobre permisión de activi-
dad molesta e insalubre (depuradora
de curtidos) sin licencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las persorias que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 792 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de agosto de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 8297

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Juan Antonio Fernández
Ayala se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Consejero de Administración Pública
e Interior de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, versando el proceso
sobre coeficiente retributivo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mant.catituiento d u l ;t re
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 778 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

Número 825 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

EI)ICT O

E1 Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día 8 de no-

viembre de 1989 a las 11 horas, se ce-
lebrará primera subasta pública, en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 549 de 1987-C instados por el
Procurador señor Pérez Cerdán en re-
presentación de Banco Popular Espa-
ñol, S .A., contra José Bermejo Pardo
y Angeles García León .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E .C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
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el día 19 de diciembre de 1989 a las .
11 horas, en la Sala de Audiencia y
por el 75 por 100 del precio de tasa-
ción; si ésta también fuese declarada
desierta, se señala a la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el día 22 de
enero de 1990 a las 11 horas, en el
citado local .

Relación de bienes objeto de su-
basta :

Vivienda en Puente Tocinos, piso
3 .4 C, mide 70'57 m2 . Finca número
11 .486, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Murcia . Tasa-
da para subasta en 2 .500.000 pesetas .

Murcia, 4 de septiembre de 1989 .-
El Magistrado-Juez .- El Secretario .

por la presente se cita a Jesús María
Escudero Miralles quien tuvo su do-
micilio en calle Virgen de las Mara-
villas, Blq. 3, escalera de
Murcia, a fin de que el próximo día 3
de octubre de 1989 y hora de las 9'S0
comparezca ante este Juzgado a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a la Ley .

Murcia a seis de septiembre de
1989 .- José Carlos Sánchez Alfonso,
Oficial en funciones de Secretario .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña Julia Rios Segura se ha in-
terpuesLo recurso contencioso t ►dmi
nistrativo contra el Minintcrio dc Sa
nidad y Consumo, versando el proce-
so sobre derecho a percibir coeficiente
3'3 e índice de proporcionalidad 8 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 788 de 1989 .

Dado en Murcia, a 26 de agosto de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 830 1

Número 8298

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por e l Procurador don Juan Luis Gar-
cía Ruiz, en nombre y representación
de Española del Zinc, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Consejero de Econo-
mía, Industria y Comercio de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, ver-
sando el proceso sobre expediente
sancionador 7/88 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 780 de 1989 .

Dado en Murcia, a 1 de septiembre
de 1989.- El Secretario, Manuel Ca-
rrillo Villa .

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover, en nombre y representación
de Transportes de Viajeros de Mur-
cia, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Conse-
jería de Política Territorial y Obras
Públicas de la Comunidad Autónoma
de Murcia versando el proceso sobre
autorización para establecimiento de
tarifa media en los servicios de auto-
buses .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 784 de 1989 .

Dado en Murcia, a 18 de agosto de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 8320

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1 .493/89, se-
guido en este Juzgado sobre hurto,

Número 8302

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Número 8299

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón,
Licenciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Luis Martínez Pina se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adm i-
nistrativo contra la Consejería de Ad-
ministración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia, versando
el proceso sobre obtención de plaza
sobre concurso de méritos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 794 de 1989 .

Dado en Murcia, a 2 de septiembre
de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 825 9

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. señora doña María Jover
Carrión, Magistrado-Juez del Juz-
gado número Dos de Murcia .
Hace saber : Que el día siete de no-

viembre de 1989 a las once horas, se
celebrará primera subasta pública en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 891/88 instados por el Procu-
rador señor Pérez Cerdán en repre-
sentación de Banco Hipotecario de
España, S .A ., contra don Jesús Angel
García Peñalver, domiciliado en calle
Calvario número 46, de Lorquí .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E.C. y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día doce de diciembre a las once
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre-
cio de tasación . Si ésta también fuese
declarada desierta se señala para la
tercera subasta sin sujeción a tipo, el
día dieciséis de enero de 1990 a las
once horas en el citado local .

Relación de bienes objeto de subas-
ta :

Casa de planta baja y alta de 103
metros y 60 decímetros cuadrados de
superficie solar, y construida total de
107 metros y 19 decímetros cuadra-
dos, y de úti190 metros cuadrados . La
planta baja se compone de un espacio
ajardinado en la zona de acceso, por-
che, vestíbulo con distribuidor y esca-
lera, salón comedor, cocina, un dor-
mitorio, aseo y patio en la parte pos-
terior . La planta alta consta de dis-
tribuidor, tres dormitorios, baño y te-
rraza en la fachada principal . Ambas
plantas se comunican a través de una
escalera interior . Linda: Frente,
orientado al Este, calle de nueva
creación, sin nombre ; derecha en-
trando, casa de tipo C ; izquierda, casa
de tipo A; y espalda, con Francisco
García Martínez .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, extensión Lorquí, al
tomo 889, libro 44, folio 96, finca nú-
mero 5 .553, inscripción 1 .

En la escritura de constitución de
hipoteca se ha fijado como valor de la
expresada finca, a efectos de subasta,
el de seis millones cuatrocientas
veinte mil (6 .420.000) pesetas .

Se hace extensivo el presente edic-
to a los fines de notificación de los se-

ñalamientos de subasta a los deman-
dados rebeldes .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a trein-
ta y uno de julio de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, María Jover Carrión .- El Se-
cretario .

Número 8257

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO I)OS DE MURCIA

6, en Sierra de Benis, en Cieza, (Mur-
cia) . Finca 18 .911, inscrica en el Re-
gistro de la Propiedad de Cieza (Mur-
cia), al tomo 661, folio 82 . Tasada pa-
ra subasta en 250 .000 pesetas .

Cuarto.- De por mitad y pro-indi-
viso, trozo de tierra en partido del
Cencerro, en Cieza (Murcia) . Mide 2
hectáreas, 7 áreas, 16 centiáreas y 54
decímetros cuadrados . Finca número
18.918, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza (Murcia), al tomo
661, folio 89 . Tasada para subasta en
1 .800 .000 pesetas .

Total valoración, 6.645.000 pese-
tas .

Murcia, 4 de septiembre de 1989 .-
E1 Magistrado-Juez .- El Secretario .

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera lns-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 30 de octu-
bre de 1989 a las 11 horas, se celebra-
rá primera subasta pública en este
Juzgado, de los bienes que luego se
mencionan, acordada en los autos nú-
mero 598 de 1988-C instados por el
Procurador señor Pérez Cerdán en re-
presentación de Banco de Murcia,
S.A., contra Francisco Falcón Piñera
y otros .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C. y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 30 de noviembre de 1989 a las
11 horas, en la Sala de Audiencia y
por el 75 por 100 del precio de tasa-
ción; si ésta también fuese declarada
desierta, se señala a la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el día 8 de
enero de 1990 a las 11 horas, en el
citado local .

Relación de bienes objeto de su-
basta :

Primero.- Vivienda en 3 .á planta,
sita en Avenida Juan XXIII, en Cie-
za . M ide 103'15 metros cuadrados .
Finca 15.878, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cieza (Murcia), al
tomo 586, folio 207 . Tasada para su-
basta en 3 .650 .000 pesetas .

Segundo.- Trozo de tierra en La
Caprichosa, en Cieza. Mide una hec-
tárea, once áreas y 80 centiáreas . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Cieza (Murcia), al tomo 659, folio
230. Finca número 18 .841 . Tasada
para subasta en 945 .000 pesetas .

Tercero .- De por mitad y pro indi-
viso, 18 acciones o dotaciones de otra
de las 5 .349 en que se considera divi-
dido el caudal de agua alumbrado el
pozo sondeo denominado Galicia MP

Número 8232

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de Murcia .
Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 2 .321/87 se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente : "En la ciudad de
Murcia a siete de junio de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Jaime Giménez Llamas, Magistra-
do-Juez de Distrito número Cuatro de
esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas en el que han
sido partes : el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública
como denunciado Francisco Pardo
Martínez, con domicilio en San Ja-
vier, como denunciante José Franco
Guillén con domicilio en Cabezo de
Torres, y como responsable civil sub-
sidiaria Rosario Pardo Martínez, de
San Javier . Sobre daños en tráfico .

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Francisco Pardo Martínez, como
autor de una falta de daños por im-
prudencia, con vehículo de motor, ya
definida, a la pena de 5 .000 pesetas
de multa, a que indemnice a José
Franco Guillén en 66 .159 pesetas y al
pago de las costas ; declarando la Res-
ponsabilidad Civil Subsidiaria de Ro-
sario Pardo Martínez .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Jaime Gimé-
nez Llamas . Rubricado" .

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento la anterior sentencia
a Francisco Pardo Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Murcia a diez de
agosto de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario, José Abenza
Lerma.- Visto Bueno : El Juez de Dis-
trito número Cuatro .
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Número 8385

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia .
Hago saber: Que en providencia

dictada en los presentes autos núme-
ro 0332/89 que se siguen a instancias
de José Castaño Rodríguez y Fran-
cisco González Lozano, representado
por el Procurador Julián Martínez
García, contra Industrias de La Ve-
ga, S .A ., he acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera su-
basta el día 20 de octubre de 1989, a
las 12 horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein-
ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 20 de noviembre de 1989,
a las 12 horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 13 de diciembre
de 1989, a las 12 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones :

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado, o
en cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta.- Que e1 rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir

otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta.- Que en todas las subastas ,
desde el anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto con
aquél, el importe de la consignación
de las cantidades antes dichas .

Séptima .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Bienes objeto de subasta
1 .- Urbana . Dos naves industria-

les gemelas adosadas de veinte por
sesenta metros cada una, cuya super-
ficie real total suma dos mil tres-
cientos noventa metros cuadrados
(2.390 metros cuadrados) ; cuya dis-
tribución de locales y maquinaria
complementaria se describen en la
copia de escritura de constitución de
hipoteca obrante en autos . Inscrita en
Murcia 6, sección 11, libro 200, al fo-
lio 9 vuelto, finca 13 .348, inscrip-
ción 8 . Valorada a efectos de subasta
en ciento cuarenta y dos millones se-
tecientas ochenta mil pesetas .

2.- Urbana. Solar para edificar,
ubicado en término de Murcia, parti-
do de El Palmar, parte del Polígono
Industrial denominado Oeste de
Murcia, tiene una superficie de ocho
mil setecientos noventa metros cua-
drados . Linda: Norte, calle que lo se-
para de la parcela 25/15 hoy deno-
minada calle A-1 ; Este, calle que la
separa de la parcela 30/1, hoy deno-
minada calle B-13; Sur y Oeste,
porción segregada de Invega . Inscrita
en Murcia 6, sección 6, libro 218, folio
220, finca 17 .140, inscripción 2 . Va-
lorada a efectos de subasta en treinta
y cinco millones seiscientas noventa
y cinco mil pesetas . Asciende la valo-
ración total a ciento setenta y ocho
millones cuatrocientas setenta y cin-
co mil pesetas .

Dado en Murcia, a trece de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado-Juez .- El Se-
cretario .

Número 8387

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO TRES DE

CARTAGEN A

1)on Fernando López del Amo Gonzá-
lez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tres
de Cartagena .

llago saber: Que en este Juzgado,
se tramitan autos ejecutivos con el
número 283/87, seguidos a instancia
de don Luis Sainero Fernández, re-
presentado por el Procurador don

Joaquín Ortega Parra, contra doña
Leonor Paredes Paredes y contra su
esposo don Ginés Paredes Sánchez,
éste a los efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en reclama-
ción de 150 .000 pesetas de principal
más 95 .000 pesetas para intereses,
gastos y costas, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, en cuyo procedi-
miento he acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de
veinte días la finca embargada a re-
sultas de este procedimiento, seña-
lándose para que la misma tenga
lugar, el próximo día 19 de octubre ;
para la segunda con rebaja del 25%
del tipo de valoración, se señala el
próximo día 17 de noviembre y para
la tercera, sin sujeción a tipo, se se-
ñala el próximo día 15 de diciembre y
todas ellas a las 11 horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en
planta 6 .á del Palacio de Justicia, ca-
lle Angel Bruna, 21 .

La finca objeto de subasta es la si-
guiente :

"Urbana.- Casa en diputación de
Las Palas, término municipal de
Fuente Alamo de Murcia, paraje o ca-
mino de Los Martínez, es de planta
baja y consta de vestíbulo, paso, sa-
lón-comedor, 4 dormitorios, cocina,
baño y aseo, porche y garaje, ocu-
pando una superficie construida de
101 m2. y la útil de 90 m2., más 14
m., 69 dm2. construidos . Su parcela
solar, ocupa 278 m2 . y 76 dm2. Ins-
crita al libro 376, folio 124, finca nú-
mero 38 .204 de Fuente Alamo ." Valo-
rada en dos millones novecientas mil
pesetas .

La subasta se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado; que los
licitadores que deseen tomar parte en
la misma, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una suma igual en metálico del 20%
del tipo de valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse posturas por escrito ante este
Juzgado, acreditando haber deposi-
tado la referida cantidad del 20% en
el establecimiento destinado al efec-
to; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo; que no se han suplido los tí-
tulos de propiedad, encontrándose en
autos la certificación de cargas para
que pueda ser examinada por los
licitadores ; que las cargas anteriores
y gravámenes al crédito del actor, si
las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Lo que se hace público a los efectos
procedentes en Derecho .

Dado en Cartagena a uno de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado-Juez, Fernan-
do López del Amo González .- El Se-
cretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 828 0

MURCI A

Contratación de obras

Objeto . La contratación por separa-
do mediante concierto directo de los pro-
yectos de obras relativos a «Club Terce-
ra Edad antiguo local juventud en La Al-
batalia», tipo de licitación : 1 .961 .876
pesetas» ; plazo de ejecución : dos meses .
«Remodelación Club Tercera Edad en
Los Martínez del Puerto», tipo de lici-
tación: 7 .623 .805 pesetas ; plazo de eje-
cución: siete meses .

Presentación de plicas . Hasta las do-
ce horas del día en que finalice el plazo
de diez días hábiles a partir del siguiente
al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio (caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil) .

Ape rtura de plicas . A las doce horas
del día siguiente al anteriormente seña-
lado, en la Casa Consistorial .

Pliego de condiciones . Igualmente se
expone al público por plazo de ocho días
a contar de la publicación del presente
anuncio, el Pliego de condiciones apro-
bado por la Comisión de Gobierno en
sesión del día 14 de septiembre de 1989,
que ha de regir en la contratación de las
obras objeto de la presente convoca-
toria .

Expedientes. Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio de
Contratación .

Modelo de contratación :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con poder notarial
declarado bastánte), enterado del anun-
cio publicado oficialmente y del Pliego
de condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas con destino a
la contrata convocada por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, para la ejecu-
ción de las obras relativas al proyecto
técnico para. . ., cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a
su realización con arreglo a las cláusu-
las del mencionado Pliego de condicio-

nes, proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantidad de . . . pesetas (en letra) .
Dicha cifra representa el . . .% de baja so-
bre el presupuesto . Fecha y firma del
proponente.

Murcia a 15 de septiembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde de Hacienda y
Empleo .

Número 828 7

LORC A

ANUNCI O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día 13 de julio de 1989,
acordó, entre otros, lo siguiente :

1 . ° Aprobar inicialmente el Plan Par-
cial denominado Actuación Industrial
Ampliación Lorca del Sector S .E. del ac-
tual Polígono Industrial y que afecta a
una superficie aproximada de terrenos de
16,5 Has .

2 .° Someterlo a informacion pública
por plazo de un mes mediante anuncio
que se insertará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en uno de los pe-
riódicos de mayor circulación de la Re-
gión . Durante dicho período, quedará el
expediente en la Sección de Urbanismo
de este Ayuntamiento a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo y for-
mular las alegaciones pertinentes . De-
biéndose citar personalmente a los pro-
pietarios de terrenos incluidos en el re-
ferido Plan Parcial .

3 .° Se suspende el otorgamiento de li-
cencias de parcelación de terrenos, edi-
ficaciones y demoliciones en el ámbito
territorial abarcado por el Plan Parcial,
toda vez que las nuevas determinaciones
suponen modificación del régimen urba-
nístico vigente . La suspensión tendrá una
duración máxima de dos años y se ex-
tinguirá, en todo caso, con la aprobación
definitiva del Plan .

Lorca a 24 de julio de 1989 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 8293

AGUILA S

ANUNCI O

Relación provisional de admitidos y
excluidos de la convocatoria de la opo-

sición libre para cubrir en propiedad una
plaza de Asistente Social :

Admitidos :

Doña María Angeles Túnez Mo-
rillas .

2 . Doña María Luisa Barceló Apa-
ricio .

3 . Doña María del Carmen Crousei-
lles Chapapría .

4. Don Juan Ramón López Her-
nández .

5 . Doña Rosa María Velasco García .
6 . Doña Eulalia Delgado Mata .
7 . Don Miguel Angel Oliver García .
8 . Don Pedro Alcántara Millán Sán-

chez .
9 . Doña Ana Garrido Guzmán .

10. Doña Magdalena Burgos Valera.
11 . Doña Rafaela de la Guía Haro .
12 . Doña Magdalena Ceballos Zamo-

rano .

Excluidos :
Don Carlos Pérez Paredes, por falt a

de reintegro municipal de la instancia .

Lo que se hace público a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y a los efectos de que
puedan presentarse las reclamaciones
que se consideren procedentes .

Aguilas a 19 de julio de 1989 .-El Al-
calde .

Número 832 3

SANTOMER A

ANUNCI O

Expediente número 2 de modificación de
créditos que afecta al Presupuesto Ge-

neral Municipal 198 9

Acordada por la Corporación Muni-
cipal la aprobación inicial, y de confor-
midad con el artículo 158, en relación
con el 150, de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, expónese al público, por pla-
zo de quince días hábiles, el expediente
número 2 sobre modificación de crédi-
tos en el presupuesto vigente, a efecto de
examen y reclamación, haciéndose cons-
tar que de no formularse alguna el ex-
pediente quedará definitivamente apro-
bado sin necesidad de nueva decisión ple-
naria .

Santomera a 8 de septiembre de
1989.-El Alcalde-Presidente, Pedro
Campillo Jiménez .
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Número 838 1

LORC A

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en

sesión celebrada el día 7 de los corrien-

tes adoptó, entre otros, los siguientes

acuerdos ;

1 . 1 Aprobar inicialmente el Proyec-

to de Modificación Puntual del Plan

General de Ordenación Urbana de Lor-

ca que afecta a determinados terrenos

ubicados en los barrios de San Diego,

San Cristóbal y Apolonia para la reca-

lificación y reclasificación de un área de

92.200 m2 según la propuesta formula-

da por Lorca Residencial, S .A., y los

Servicios Técnicos Municipales cuyo

contenido fue expuesto en fase de infor-

mación pública (Avance) .

2 . ° Someterlo a información pública

mediante anuncios que se insertarán en

el «Boletín Oficial del Estado» y en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» por plazo de un mes, a contar des-

de la publicación en el primero, quedan-

do el expediente durante dicho período

a disposición de cualquiera que quiera

examinarlo, pudiéndose deducir las ale-

gaciones pertinentes .

Asimismo, se insertará en uno de los

periódicos de la Región de mayor cir-

culación y en el tablón de anuncios de

estas Casas Consistoriales .

3 .° Las áreas del territorio objeto de

la modificación del Planeamiento, cu-

yas nuevas determinaciones suponen

modificación del régimen urbanístico vi-

gente, y que, por tanto, quedan afecta-

das por la suspensión de licencias a que

se refiere el artículo 120 del menciona-

do Texto Reglamentario, son las indi-

cadas en el expediente .

4.° La suspensión de licencias tendrá

una duración máxima de dos años, y es-

ta suspensión se extinguirá con la apro-

bación definitiva de la Modificación del

Plan General .

Lorca, 14 de septiembre de 1989 .

El Alcalde, José Antonio Gallego Ló-

Número 836 1

MANCOMUNIDAD DE MUNICI-
PIOS DE LA VEGA MEDIA DEL

SEGURA

ANUNCI O

Se hace público, para general cono-
cimiento, que la Comisión Gestora de
esta Mancomunidad, en sesión plenaria
celebrada el día 27 de junio de 1989,
adoptó acuerdo que ha resultado defi-
nitivo al no haberse presentado reclama-
ciones contra el mismo, de aprobar el
expediente número 1 de modificaciones
de créditos que afecta al presupuesto
prorrogado para 1989 .

Los nuevos créditos afectan a los si-
guientes capítulos del citado presu-

puesto :

Capítulo 1 . Denominación : Remune-
raciones del personal . 28 .438 .000 pese-

tas .

Capítulo 2 . Denominación : Compra

bienes corrientes y de servicios .

15 .634 .000 pesetas .

Total nuevos créditos : 44.072 .000
pesetas .

El anterior importe queda financia-
do de la siguiente forma :

a) Con cargo a los nuevos ingresos :

Capítulo 4 . Denominación : Transfe-
rencias corrientes . 40.750 .000 pesetas .

Capítulo 7 . Denominación: Transfe-
rencias de capital . 3 .322 .000 pesetas .

Total nuevos ingresos: 44.072 .000

pesetas .

Lorquí, 14 de septiembre de 1989 .
El Presidente .

Número 837 8

MURCIA

Aparcamientos subterráneos
jardín de La Fama

1 . Objeto: Concurso para la conce-
sión administrativa por parte del Ayun-
tamiento de Murcia para la construc-
ción y posterior gestión, de aparcamien-
to subterráneo en Jardín de La Fama,
conforme al proyecto aprobado por
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27
de julio de 1989 .

2. Canon: Se fija como canon de la
concesión el de 100 .000 pesetas, por pla-
za, al alza.

3 . Presentación de proposiciones :
Hasta las trece horas del día 27 de sep-
tiembre de 1989, en el Servicio de Con-
tratación Suministros y Patrimonio, si-
to en el edificio Glorieta de España, 1,
planta 4 . a

4 . Anuncio extenso : Publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» n .° 221, de
fecha 15 de septiembre de 1989 .

5 . Expediente : El Pliego de Condi-

ciones, proyecto técnico y demás docu-
mentación necesaria, se encuentra de
manifiesto para su examen en el servi-
cio mencionado en el apartado 3, ante-
cedente .

Murcia, 15 de septiembre 1989 .

Número 8380

MURCIA

Aparcamientos subterráneos
Plaza San Agustín

1 . Objeto: Concurso para la conce-
sión administrativa por parte del Ayun-
tamiento de Murcia para la construc-
ción y posterior gestión, de aparcamien-
to subterráneo en Plaza San Agustín de
Murcia, conforme al proyecto aproba-
do por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 27 de julio de 1989 .

2 . Canon : Se fija como canon de la
concesión el de 100 .000 pesetas, por pla-
za, al alza .

3 . Presentación de proposiciones :
Hasta las trece horas del día 27 de sep-
tiembre de 1989, en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio, si-
to en el edificio Glorieta de España, 1,

planta 4 . a

Anuncio extenso : Publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» n .° 221, de
fecha 15 de septiembre de 1989 .

5 . Expediente : El Pliego de Condi-
ciones, proyecto técnico y demás docu-
mentación necesaria, se encuentra de
manifiesto para su examen en el servi-
cio mencionado en el apartado 3 ante-
cedente .

pez . Murcia, 15 de septiembre de 1989 .
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Número 837 9

MURCI A

Aparcamientos subterráneos

transcurrido el referido plazo, se pro-
cederá al cobro con los recargos legales
vigentes, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento General de Re-
caudación .

Número 8394

MURCI A

EDICT OCalle Condestable

1 . Objeto : Concurso para la conce-
sión administrativa por parte del Ayun-
tamiento de Murcia para la construc-
ción y posterior gestión, de aparcamien-
to subterráneo en calle Condestable, de
Murcia, conforme al proyecto aproba-
do por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no, de 27 de julio de 1989 .

2. Canon: Se fija como canon de la
concesión el de 100 .000 pesetas por pla-
za, al alza .

3 . Presentación de proposiciones :
Hasta las trece horas del día 27 de sep-
tiembre de 1989, en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio, si-
to en el edificio Glorieta de España, 1,
planta 4.a .

4 . Anuncio extenso : Publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número
221, de fecha 15 de septiembre de 1989 .

5 . Expediente : El Pliego de Condicio-
nes, proyecto técnico y demás documen-
tación necesaria, se encuentra de mani-
fiesto para su examen en el Servicio
mencionado en el apartado '3, antece-
dente .

Murcia, 15 de septiembre de 1989

Número 838 3

CEHEGIN

EDICTO

El Alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que aprobados los Pa-
drones de Licencia Fiscal del Impuesto
Industrial, Licencia Fiscal de Profesio-
nales y Artistas, y de Jornadas Teóri-
cas del Régimen Especial Agrario, co-
rrespondientes al presente ejercicio de
1989, los mismos se exponen al público
por plazo de un mes, a efectos de su exa-
men y reclamaciones, de conformidad
con lo establecido en el artículo 192.1
del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril .

Asimismo, se anuncio el cobro en pe-
ríodo voluntario a partir del día 15 de
septiembre al 15 de noviembre de 1989 .

Se advierte a los contribuyentes que

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Cehegín, 6 de septiembre de 1989
El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 8384

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión ordinaria celebrada por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en fe-

cha 27 de julio de 1989, se adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente un Es-
tudio de Detalle en Manzana 1, parcela
1 de Urbincasa, presentado por don
Diego Zamora Ros, en representación
de Urbincasa .

Este Estudio de Detalle se somete a
información pública durante quince

días, en la'Sección de Urbanismo del
Nuevo Edificio Administrativo (Ofici-
na de Información Urbanística, planta
tercera), a fin de que durante este pla-
zo, las personas interesadas puedan exa-
minarlo y si lo estiman conveniente, pre-
sentar las alegaciones que consideren
pertinentes a su derecho .

Cartagena, 7 de septiembre de
1989.-El Delegado de Urbanismo, Gi-
nés García Paredes .

Número 8392

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Jesús Mo-

reno Soto licencia para instalación de
café-bar (Exp . 400/89), en calle Carlos
III, número 40, Cartagena, se abre in-
formación pública por el plazo de diez
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 1 de agosto de 1989 .-El
Alcalde .

Habiendo solicitado don Juan Borja

Rabadán licencia para la apertura de

cafetería-heladería, en calle Pérez Urru-

ti, s/n ., El Punta¡ (Expt . 601/89), se

abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que

se consideran afectadas .

Murcia a 21 de julio de 1989 .-EI Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

Número 8398

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto de Es-

tudio de Detalle que afecta a la manza-

na comprendida entre la prolongación

de la calle General Palarea, calle Rey

Don Pedro 1, calle Muñoz Pedrero y

Carril de las Palmeras, de Murcia

Aprobado inicialmente por el Pleno

de la Corporación, en sesión celebrada

el día 27 de julio de 1989, el proyecto

de Estudio de Detalle que afecta a la

manzana comprendida entre la prolon-

gación de la calle General Palarea, ca-

lle Rey Don Pedro 1, calle Muñoz Pe-

drero y Carril de las Palmeras, de Mur-

cia, se somete a información pública por

plazo de quince días a partir de la pu-

blicación del presente anuncio en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», en los locales de la Gerencia de Ur-

banismo, sitos en el Edificio del Mer-

cado de Abastos del Carmen, durante

cuyo plazo las personas interesadas po-

'drán formular .las alegaciones que esti-

men convenientes .

Murcia, 4 de septiembre de 1989 .

El Teniente de Alcalde le Urbanismo .


